
Texto: Se debe usar la tipografía 
Helvética. 
a) Narrativa 2023: Deberá 

estar en negrilla, a un 
tamaño más grande del 
texto general y en color 
blanco. 
 

b) Texto General: El tamaño 
deberá ser menor al del 
titulo, en el color azul 
marino de la nueva línea 

gráfica. 
P.D. Se deberá resaltar con 
negrilla los textos 
importantes. 

La Dirección Provincial del IESS Chimborazo en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, y en observancia de los principios de transparencia, 
responsabilidad y control social, presenta su Informe de Rendición de 
Cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2025. 

La estructura organizacional y el funcionamiento institucional del IESS se 
sustentan en los principios rectores de solidaridad, obligatoriedad, 
universalidad, equidad, eficiencia, subsidiariedad y suficiencia, los cuales 
orientan la formulación, ejecución y evaluación de sus políticas, 
programas y servicios. En este marco, la gestión institucional se 
encuentra alineada con el objetivo de garantizar la protección integral y el 
bienestar de la población asegurada. 

En el presente informe se destacan los niveles de cobertura, acceso y 
calidad de la atención brindada, así como los principales resultados y 
logros alcanzados en los ámbitos administrativo, financiero y operativo, 
incluyendo la gestión de las prestaciones y servicios correspondientes a 
los distintos seguros especializados. 

De igual manera, se exponen las acciones implementadas en materia de 
inclusión e igualdad, con énfasis en los enfoques intercultural, 
intergeneracional, de discapacidad y de género, las cuales han 
contribuido al fortalecimiento de políticas públicas orientadas a asegurar la 
igualdad de oportunidades, la no discriminación y la equidad en el acceso 
a los servicios institucionales. 

La Dirección Provincial del IESS Chimborazo reafirma su compromiso con 
la mejora continua, la eficiencia en la gestión pública y la rendición 
permanente de cuentas a la ciudadanía. 

 

Texto: Siempre deberá estar 
justificado. 

Narrativa 2025 


